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En Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de noviembre del dos mil veintiuno,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos, 25 pónofo lercero y 28 de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo y en

cumplimiento o lo ordenodo en el ocuerdo de rodicoción del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo Roció Posodos Romírez, ponente en el

juicio señolodo ol rubro, siendo los doce horos con treinto minutos del dío

que tronscune, el suscrito octuorio NOTIFICO, medionle cédulo que fijo en

los ESTRADOS de esle Tribunol, onexcrndo copio cerlif¡codo del ocuerdo en

menc¡ón, constonte de uno (01) fojo. DOY FE
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TRIJEZ ACUERDO DE RADICACION

JU¡CIO PARA LA PROTECCóN DE LOS
DERECHOS POLíNCO ELECTORALES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-1 00/2021

ACTORA: PAULINA ACEVEDO DÍAZ

AUÍORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN
POLITICA NACIONAL DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO Y OTRA

MAGISTRADA: ROCíO POSADAS RAMÍREZ

Guadalupe, Zacatecas, a diec¡ocho de noviembre de dos mil veintiuno.

La secretaria Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta a la Magistrada instructora

con el oficio TRIJEZ-SGA-196712021, del diecisiete de noviembre del presente

año, suscrito por el secretario General de Acuerdos de este Tribunal, por el cual

remite el expediente a la ponencia.

Con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos' 35, párrafo primero, fracción l,

de la Ley del sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracciÓn

ll, 32, fracciones l, ll, y XIV del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional,

la magistrada instructora acuerda:

Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada.

ll. Téngase a la actora por señalado como domicilio para oír y recibir

notificaciones el que menciona en su escrito inicial de demanda.

NOTIFiQUESE

lectoral del Es o de Zacatecas, en presencia de la secretaria quien da fe

AM DIANA GABR
ISTRA SECRETARIA

t.

0

R ERO

TRIJEZ

to
M A

inrz

Df,I

ENTA

Así lo acordó y firma la magistrada instructora de este Tribunal de Justicia
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